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E l Boletín. O ficial sale los Lunes, 
Miércoles y  Viernes de cada semana.

Las reclamaciones se remitirán 
francas ele p o r te , sin cuyo requisito 
no se recibirán en esta redacción.

©©birlase

Se reciben sus- riciones en esta 
Capital calle de San Agústin número 
17 á -20 reales cada trimestre!

De  l a  p r o v i n c i a  d e  A lb a c e t e .

SU iinilo be oficio♦

GORIEHíxo s u p e r io r  p o l ít ic o  d e  la
JiJIO VÍM CIA JJK ALUACKTJ2.

: . Circular número  5.

Estando prevenido por Real orden de 3 de 
Setiembre último, que los Ayuntamientos han 
de satisfacer al Empresario del Boletín oficial 
el importe de su respectiva suscricion al men
cionado periódico, por trimestres adelantados, 
encargo á los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia q,,e desde luego verifiquen el pago 
(|0 Ja cuota que les corresponde por el p r i 
mer trimestre de este año, en la Redacción 
del Boletín oficial. Albacete 9 de Enero de 
de i8Í7-=Antonio Fernandez Golfín,

INTENDENCIA D E  RENTAS DE LA PROVIN
CIA  OE ALBACETE.

por el Ministerio de Hacienda, se me comu
nica la Real ó v ti en que sigue.

«Su Magostad la Reina se ha servido expe
dir con esta fecha el Real decreto siguiente: 
En uso de la facultad concedida á mi Go-

ser , 1  í aS y, t e d ia s  anatas de Gran
des y .ulos de Castilla las modificaciones 
q,ie coi 1 espondeo  á la situación actual de es- 
1:1 s c ases, y conformándome con el parecer 
do 00 -onsejo de Ministros, vengo en decre
tar lo siguiente:

A' ticulo x, Se suprime desde 1? de Enero 
de 1047 e impuesto conocido con el nombre 
de servicio de lanzas.

Los actuales Grandes de España y títulos 
de Castilla satisfarán no obstante dicho im
puesto hasta fin del presente año.

Art. a. Se suprime también desde la ex
presada fecha el derecho de media anata á que

están sugetos en la actualidad los mismos 
Grandes y Títulos.

Art. 3'.’ En su lugar se establece un dere
cho con el nombre de Im puesto especial so
bre G randezas y  T ítu los, que se devengará 
en las sucesiones y creación de toda Grande
za y Título español ó exlrangero reconocido 
en España.

Art. 47 El impuesto especial establecido p o r  
el articulo anterior se fija para  las sucesiones 
lineales de cada Grandeza ó Titulo en las can
tidades y proporción siguientes:
_ En 4?,ooo rs. por cada Grandeza de E&na- 
113 S tul°  de Duflu c ’ Marques ó Conde

4 0c°onde.POr ° ada GrandeZa « -

.uloEl 3r ° o n r6 sPe ° L ? ada G r™ deZa Con l¡- 

r ia
ría  con titulo ‘de Vizconde Grandeza h o n o ra 

ria  y o n  Ululo "de a l a r o ^ ó  

ría s in 't i t i t lo  P<"' " "da Grandeza h<™ra.

0 i t v x , cada titul° de Maríiués
l o s  d c V i z -

6 serj; :s % % dz%da - de Ba-™
Art. o. En la creación de Grandezas y Títu

los , en las sucesiones trasversales y en "las au
torizaciones para  hacer uso en España de Títu
los extrangeros, será el derecho que se deven
gue un duplo del que para  las sucesiones en 
línea 1 ceta<]ueda seualado por el articulo anterior.

Ai t. 6- Cuando una misma persona suceda 
en dos ó mas Grandezas ó Títulos, el dere
cho que le corresponderá pagar por los que 
excedan de uno será:

Por la segunda Grandeza y su título, ó 
este si fuese solo, las dos terceras partes de 
•a cantidad que queda establecida, según los

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



casos expresados .en los dos artículos p re 
cedentes.

Per la tercera ó mas Grandezas y Títulos 
la mitad déla lijada para uno so lo y  p o r c a 
da uno de ellos, quedando acumulados en la 
misma persona.

Art. 7d Los Grandes y Títulos existentes 
deberán obtener en todas las sucesiones la 
correspondiente carta de confirmación, y lo s  
que en lo sucesivo se crearen sus respectivos i 
despachos, sin cuyo esencial requisito p o p o -  1 
drán ser considerados como tales nnps .pi 1
otros. n ets t

Asi las cartas de confirmación como ^
Reales despachos no les serán espedidos siq í
que previamente acrediten babor verificado ef  j 
pago del impuesto especial sobre Grandezas y 
Títulos.

Los que hicieren uso de Grandezas ó Títu
los en contravención á lo que se establece, su
birán una multa equivalente al duplo del de- - 
rocho que hubieren dejado de pagar, ademas 
AéT impórte de este derecho.

Art. be concede la facultad de renun
ciar las Grandezas y Títulos, pero quedarán 
sin suprimirse durante dos sucesiones direc
tas óTrasvers.alés,por si los quisieren admi
tir sus hcrcderos‘legítimos, cucuyo defecto 
tendrá lugar la supresión de la Grandeza ó 
Título, sin derecho á restablecerlo.

Art. qT Todo sucesor de grandeza ó Título 
quó á los seis meses de haberlo heredado es
tuviese sin pagar el derecho establecido por 
este iqqmcsto especial, y sin sacar la corres- 1 
TondíexMé carta de confirmación,! sé entiende 
qneharenuhciádopor^isu  derecho á .laG rán -  
deza‘ ó Títuloj quedando por consigúiente^su- 
jeto este para los efectos de su supresión á 
lo dispuesto en el artículo anterior, rigiendo 
el mismo plazo de seis meses para cada uno 
de sus dos ihmediatós sucesores.

Eif las G r^ d d zás^ y^ ^ td lós^ d d  nnev^ánrea- i
cien debcrT sácárseel Realilespachq á lqs dos 
meses dé haberse hecho saber la concesión al 
agraciado, so pena dé caducidad.

Art. xói El pagó del hnpñéstd especial so
bre Grandezas^ Títulos solopuédedispensár- 
sé por medio de una ley-, salvo el caso de 
concederse por el Gobierno una Grandeza ó i 
titulo por relevantes servicios prcstádqs al Es
tado, aunque á reserva de dar cuenta q lás 
Gorfes én la primera reunión, si á la sazón 
no estuviesen ábiértas.  T ^

Está relevación se enteuderá personal, que
dando de consiguiente sujeto al pi^go dél de
recho el sucesor del agraciado con la Gran
deza ó Titulo.

Árt. t i .  El Gobierno dará cuenta á las 
Górtes en la próxima legislatura de las dis
posiciones contenidas en ef presente decreto.

De Real orden lo comunico á At. b. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á A. b. muchos añosB Madrid de 
Diciembre de tbjó.— Alejandro MonoB

Lo que he dispuesto se inserte en el bo
letín oficial de la provincia para conocimien
to del público. Albacete ó de Enero de 1^7 . 
Francisco banchcz.

OTRA.

La Dirección de la Caja nacional de Amor
tización en l\ del actual me ha d ir ig ido  el 
siguiente anuncio.

«Caja nacional de A m o rlizac io n .= P o r  Real 
orden de- 25 de Agosto último se .lia servido 
S. M. (Q. D. G.) d isponer se p roceda  á la r e 
novación general de las Rentas del tres  por 

. c ie lito , en razón de haberse  consum ido todos 
dps (Cupones que ten ía n , en el vencim iento de 
d i . j ’le Diciembre próxim o p a s a d o .= L a  Dirce- 
cjqu lia lom ado las disposiciones convenien
tes para  ac tivar  los traba jos  que  han  de p ro 
ducir estas operaciones , con el fin de cv i lat
ios perjuicios que  al público se causarían  si 
se Ies d e lu d ie ran  en las oficinas sus títulos por 
un tiempo indeterm inado. En su consecuencia 
lo ha o rdenado  de tal m odo, que  no escede
rá  de quince dias el periodo  que t ra s c u r ra  
en tre  el acto  de p re sen ta r  los títu los viejos 
v rec ib ir  los nuevos en su equivalencia, aco r-

vxerpeá ,a t a rd e ,  bajo carpe tas  dobles q „ e 
las ti o 1 | público en la p o r te r ía  del m is-

“  f Es‘ Lbleciro¡e>'to P ° r sol°  su costó- N° »»l-'-’ .  , co nrAsenten sin oc,i n r.las que se p resen ten  sin es ta r  en

? »  al t
l ia ran  ele Qaj a . Los t í tu lo s  se ta la d ra rá n
O fic inas  cl del mismo in te r e sa d o  que  los

p resen c ia  renovacion  se verificará
m esen te .;

se adm itan  z" una serie. Estos se p re s e n ta rá n  
to los , que  4 sU respaldo  que diga: A  ¿a
con un uno ^  A m o r tiza c ió n  p a r a  su  r e -  
L n /a  naciori D irecc ión  p o n d rá  o p o r tn n a -
novacion .— ^ " c¡m jento del público el di a en 
píente P« ,CD • lCjp jo la p resen tac ión  de los tí- 
que tendrá  p . entonCes se re c ib irán  las c a r -  
tulos, y oes que sucesivam ente v ayan
Rptas <?.e as . , ge a d m it i rá  n inguna  car-
Ilamandose. 4 - firm ada p o r  la misma p e r-
peta que no jQS títulos á favor de la Caja.sisas
cesarías en casos semejantes. n lc r ¡or te n d rá

esta p rom esa . impida el acoi tai o \ ' Q
cuantos casos sea posible. M adrid  i • t  e
de 1847.» ae

Y para, que llegue á no tic ia  de los aC . ~ 
dores lie dispuesto se in se r te  en el fióle m  
oficial de la provincia. A lbacete 8 de E n e io  
de 18/¡ 7-=F ranciseo  Sánchez.
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'EDICTO.
D

francisco Sánchez, Intendente de Rentas 
o°ria  provincia cíe Albacete.

V i **ago saber: Que para el dia 3 i del corriente 
ip hora 'de diez a doce de su mañana he dis- 
,u .'est°salgan en pública subasta para su arrén- 
c *Aniento las fincas rústicas y urbanas que á 
q?111 ilinación se espresan con sus corrcspolí- 

tes tipos, las cuales son pertenecientes a 
0 'pll0s nacionales, como del ramo de finolis 
' i  Indicadas por débitos, que pertenece á íli- 

l,*s oficinas.

.11'FINCAS RÚSTICAS.

Las que pertenecieron á  Jesús descalzo.

Renta  
anual. 

Rs.tries.

*• tJn majuelo de 2000 vides, en
el camino de Toya. 45..

a- Otro id. de r4oo vides, camino
de Requena. 70..

Las ■fenecían á  Blas Cuestaque perlero
Giménez.

■

3. U n ^ m n j u e l o  de tíooo vides, en el
Cañad izo. rj>6..

4- Un bancal de 3 almudes, cami
no de Fucnte-álbilla. ' 18..

5. . Un majuelo de i 3oo Vides en el
Cañad izo grande. a ó ..1

G. O tro id. de 5oó vides, camino
do Requema. 8..

7. Un bancal de 12] almudes id. id. 24..
8. Otro id. de 5 almudes, en él Ca-

ñadizo grande. lo..
9. Otro id de 10 almudes en la

Cruz de Roque. 20..
1 10. O t r o  id. de 4 almudes, en lá

Guija. adl.
11. Un majuelo de 600 vides , caibi-

no de Alborea. , r
12. Otro id. de 2000 vides, oh el

Cañadizo grande. 77..

as rJUe pertenecieron a M atías Giménez.
ry

bancal de l\ almudes en las 
Bodegas.

l 4. Otro id. de 3 id. id. id.
10. Otro id. de 8 id. id. id.
ib .  Otro id. de 3 id. id. id.

Fuente-albilla .

ync pg/Ycnec/eró» a  Twnn Caneco.

18. Un bancal de 8 celemines
mino de Serradle!.

19. Un majuelo de 1200 vide
la casica de Lucas Sotos.

boya de 1';r acianto.

12..
28..
41.^7
l8..

de
17-17

■ro.

ca
l 4»

en
34-

la
12..

■ i . Otro id. de 700 v ides , en 20 
Calera.

P e-Las que pertenecieron rí Fulgencio  
rez Rábadan. .

22. Uii bancal d e n  álmúdés en la ^  
hoya de Gúalí. ■<,.

a3. Otro id. 'de 4  id. camino de V i -  

llamalea.
2.4. Un majuelo de i.Soo vides,

el Cañadizo grande. J
2b. Un bancal de 8 -almudes, en

Cruz del conjuro. 1 '
2G. Otro id. de 2 y medio al mu-

des en la Balsilla. 1

FINCAS URBANAS.

1. Una casa calle de los P ostigos,
que fue de Jesús Descalzo. 1 °"

2. Una parte de casa, calle de
Altillo de Ponto , que fue de 
mismo Descalzo.

3. Una casa calle de las H uertas ,
que fue de Blas Cuesta Giménez. i8ó..

4 -  Úna casa calle de la Tercia, qúe
fti'c de Matías Giménez. 120..

5. Uiia cása calle de las Cruces,
qlie filé de Juatl Cantero. i So..

6. Una casa calle de Requená, qúé
fue de Fulgencio PereZ R ábadan . 14 o..

7- Utta p a r te  de casa callé de la
Huerta;, que pertéñecia al án té  
dicho Pérez. 3ó„

• *J •; t
. Cuyo acto téndrá efecto simultáneamente 

dft dicho dia y  h o ra , §ti esta Capital ante  
mí , y eñ Casas Ibáñez, qúe es donde rad i
can las fincas, an te  el Aleáldé, asistiendo en 
ambas partes las pérsoiiás qué ademas p r e 
viene la^Instrucción, siendo él a rrendam ien to  
de las. fincas rústicas por tres  años que da-

de los que quiéran interesarse en dichos a r 
rendamientos, se pública en el Boletín oficial 
de  esta provincia. Albacete 4 de Enero de 
1047.— Francisco Sánchez.

ADMINISTRACION MILITAR.

M IN IS T E R IO  D E LA  P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E.

ANUNCIO.

El Sr. Intendente militar del d is trito  con 
fecha del actual me dice lo que sigue.

»E1 Exento. Sr. Intendente general militar 
en circular de 3o de Diciembre próximo pa
sado me dice lo sigúieiite.—Debiendo sacar
se nuevamente en virtud de Real orden á 
pública subasta á las doce del dia 20 del 
próximo mes de Enero de 1847 en los estra
dos de esta Intendencia general el servicio de 
la hospitalidad militar de la plaza de Cádiz 
con arreglo al pliego de condiciones que es-
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lará de manifiesto en; la Secretaria de la mis
ma Intendencia , general, lo digo á . V. S, para 
(¡ue en los términos y por los medios que 
está prevenido dé toda la publicidad necesaria 
á esta nueva subasta y á mi el oportuno y 
pronto aviso de haberlo verificado.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial de 
esta provincia para conocimiento de sus háhi
lantes. Albacete 8 de, Enero de i 8 j / . —Fernan
do de Ossorno,

Parle no oficial.
 «*53>s<2Se—----

Tintado de los Baños y  A g u a s  minerales de 
l  uensanta de Buy eres de N ava.

(C O N  T IN  D A C IO N .)

También varia mucho el calor en razón de 
la cantidad de oxígeno que se introduce; de 
la celeridad de la circulación de la sangre y 
de la cantidad de. carbono contenido en nues
tros tegidos. Pero cuando mas se aumenta el 
calor es en la enfermedad y con la acción 
del movimiento. Hallándose la proporción del 
oxigeno introducido por el aire en sentido 
inverso de la temperatura de este, resultan 
eos fenómenos dignos de tenerse presentes en 
medicina: primero, que cuanto mas fría se ha- 

,a a temperatura que nos rodea, mayor es la 
avsorcion de oxigeno que aumenta la combus- 
íon molecular y el consumo de la reparación 
u rii iva y segundo, que al tenor de la im- 

. h'io se efectúa la sustracción del 
° n ?° ]animal, que instintivamente le condu- 

bón * ’ CSeo sustancias abundantes de car- 
o que provean de materiales aptos para 

,, ?ni ^ustión y sustitución pronta de los dis- 
■ los" 1 si el hambre que se percibe en es- 

c,ls°s no. se satisface medianamente, es in-
(hspeusahle la sensación del frió.
• . " sucede así cuando se somete el hombre 

uulujo de una temperatura alta. En lugar
° resPlrar entonces a libras, 3 onzas y 7 

v launas i[a, 10 granos y 80 céntimos de o - 
igeiK) en a4 horas, no aspirarán los pulmo- 
n̂<mcs mas que a libras y 1 dracm a; perdien-
• (,n csle último caso muy poco calórico, y 

* ° ™cnor la combustión orgánica; por lo
la |H "Pende naturalmente á '.la inacción y a
lito^ ' CZa ’ 110 conoce 1° que es un buen ape- 
10 y son las digestiones pesadas, aunque su 

^Jmentacion sea escasa.
Jodas estas nociones nos conducen á saber 

reglar el calor de nuestro cuerpo, según las 
circunstancias, y deducir propiedades muy di
ferentes de las que son inherentes á la com
posición elemental, cuando la temperatura del 
agua y la de la atmósfera no están en armo
nía, con el régimen particular de vida.

A ptitudes medicinales, según las fo rm a s  de 
su aplicación.

Uso interno. La bebida es una de las ad-

,-'minisl racionas mas com unes t i c ' estas aguas,; > 
cuya cantidad varía en p ro p o rc ió n  de la edad , 
de la enfermedad consti tuc ión  individual, ' h á 
bito  y el estado de sosiego y de m ovim ien to  

7del cuerpo al tiempo do tomarla.
El temple tan aproxim ado á la t e m p e ra tu 

ra humana, que tienen las de F u e n s a n ta ; la 
ligereza c s t ra o rd in a r ia ; la t ra s p a re n c ia ;  su  
olor bastante  soportab le , y la in tim a  c o m b i
nación y saturación de las p a rtícu la s  qu e  las 
mineralizan, c o n tr ib u y en  á que  cada  vez r e 
pugne, menos su beb ida , y que  el e s tóm ago  
admita y digiera  sin fatiga can tid ad es  in m en 
sas de dicha agua , que  ad q u ie re  un a  id e n 
tificación animal, m uy ra p id a ,  p ro d u c ie n d o  

v . curaciones so rp renden tes .  Sin e m b arg o , los 
sugetos débiles y dem asiado  im p re s io n a b le s , 
deben empezar á beber ías  po r  dosis pequeñas  
que progresivam ente  irán  au m en tan d o  según 
se vayan connatu ra lizando  con ellas. Pero  r a r a  
vez hay que r e c u r r i r  con estas  á un a tem p e 
ran te , como Ja leche, p a ra  n e u tra l iz a r  ó m i
tigar la acción de sus elem entos activos. Unlillipss
ó a s p i r a d a s  CI jas tisis t u b e r c u l o s a s  in c i-

: : , u e s !  ^

las vías de Ia 01 liag paños son las a p l i c a c i o n e s  
Uso esten io . se aco s tu m b ra  hacer  c 0

wmmBcion es una t r a m a  ta n  c o m p lica d a  y He 
a t r ib u to s ,  que m erece s e r  e x a m in a d a .  c\eoc ‘

' Aunque en el estado actual de  1- ^ toS 
medica sean aun inescrutables  c ie r to s  ^  po 
biológicos de la e s tru c tu ra  cu tanc . , ¡oíie¡>- 
eso son desconocidas muchas de sus

£T

íl
íi-

( Se continúen ■ti)

•IV

Caite de San A g u s t ín  n ú m ero  17"
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